
 
 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN DE LAS AYUDAS CONVOCADAS EN LA ESTRATEGIA DE POLÍTICA DE 
INVESTIGACIÓN Y DE TRANSFERENCIA 2023 DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 

ACCIÓN 5.2 FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR NOVEL 
 

De acuerdo con las bases de la convocatoria de la Estrategia de Política de Investigación y de Transferencia 2023 de la 

Universidad de Huelva publicadas en la web de este vicerrectorado, y en aplicación de los criterios y requisitos establecidos en la misma, la 

Comisión de Investigación en su reunión de 11 de abril de 2024 ha propuesto la relación definitiva de adjudicación de la ayuda que se 

relaciona como anexo. 

 

El presente acuerdo se hará público en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva y en la web de este 

vicerrectorado (https://www.uhu.es/vic.investigacion/estrategia/resoluciones.php), sustituyendo así la notificación personal a los interesados, 

surtiendo los mismos efectos.  

  

ACUERDOS 

 

1. Hacer pública la relación definitiva de adjudicación de la ayuda correspondiente a la siguiente acción: 

   

- Acción 5.2. “Fomento de la contratación de personal investigador novel” (Anexo I) 

 

2. Establecer, en consonancia con lo establecido en el apartado 14.6 de la convocatoria un plazo de UN MES, a contar desde el 

día siguiente a la publicación de la presente resolución, de incorporación de los candidatos seleccionados de acuerdo con el orden de 

prelación para cada plaza establecido en el Anexo II, con la indicación de la posibilidad de solicitud de ampliación del mismo por causa 

debidamente justificada mediante petición escrita y por registro dirigida a la Comisión de Investigación. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso 

potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, 

o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, según disponen 

los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Huelva, a fecha de firma electrónica 

 

LA RECTORA 

 

Fdo: Mª. Antonia Peña Guerrero 

 

P.D. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Fdo.: José Rodríguez Quintero 
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ANEXO I 

 
Fomento de la contratación de personal investigador novel 

 
 

       ÁREA CIENCIAS HUMANÍSTICAS, ECONOMÍA Y DERECHO 

 
 
      ÁREA CIENCIAS SOCIALES Y SALUD 

 
 
       ÁREA CIENTÍFICO – TÉCNICA 

 
 
NOTA: El subcriterio 2.1 no se incluye en la tabla al no obtener puntuación ningún solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº 
SOLICITUD 

SOLICITANTE S1.1 S1.2 S1.3 S2.2.1 S2.2.2 S2.2.3 S2.2.4 S3 TOTAL 

1596 Aguilar Corona, I. 19,5 10 20 2 0 2 4,5 7,21 65,2 
1590 Camacho Carranza, A. 20 10 10 7,5 7,5 0 0 9,25 64,2 
1594 Chaguaceda Dávila, P. 20 10 10 6 7,5 0 0 9,23 62,7 
1600 Cislowska A.I. 19,5 10 10 4 0 0 5,75 8,85 58,1 
1595 Ivashkina, Y. 19 10 9 4 0 0 6,75 8,68 57,4 
1581 Labañino Palmeiro, L. 20 10 10 0 0 0 7,5 8,82 56,3 
1583 Núñez Díaz, F.M. 15,5 10 10 4 7,5 7,5 2 9,11 65,6 
1610 Oliva Rodríguez, L. 20 10 20 0 0 0 4,5 7,49 62,0 
1587 Padilla Espinosa, L.I. 19 10 20 5 0 6 7,5 7,83 75,3 
1597 Ramírez Camacho, A. 20 10 10 7,5 7,5 0 2 8,99 66,0 
1592 Rubio Machuca, B. 20 10 10 1 0 0 2 9,00 52,0 

Nº 
SOLICITUD 

SOLICITANTE S1.1 S1.2 S1.3 S2.2.1 S2.2.2 S2.2.3 S2.2.4 S3 TOTAL 

1589 Gómez Rasco, T.A. 20 10 10 0 7,5 7,5 7,5 8,62 71,1 
1588 López Bermúdez, E. 20 10 20 4 0 0 5 9,10 68,1 
1591 Saavedra Sánchez, S. 12,5 10 10 4 0 0 4 8,40 48,9 
1585 Segura Barriga, A 12,5 10 20 1 0 3,3 0 8,74 55,5 
1609 Uchôa Dantas, M.R. 12,5 10 10 0 0 0 0 9,52 42,0 

Nº 
SOLICITUD 

SOLICITANTE S1.1 S1.2 S1.3 S2.2.1 S2.2.2 S2.2.3 S2.2.4 S3 TOTAL 

1605 Amaya Yaeggy, G.A. 18 10 20 0 0 4,49 1,5 8,59 62,6 
1582 Blandón Cumbreras, F.G. 19,5 10 20 2 0 4 0 8,20 63,7 
1611 García Pérez, M. 20 10 10 3 0 0 6,5 7,87 57,4 
1584 Gutiérrez Zapata, S. 20 10 20 0 0 2 3 7,14 62,1 
1608 Martin Alfonso, M.A. 19,5 10 20 4 0 0 7,5 7,19 68,2 
1607 Medjadi, H. 10 10 10 7,5 0 0 0 7,04 44,5 
1599 Montiel Martin, N. 20 10 20 6 0 7,5 1,5 8,45 73,5 
1586 Navarro Fernández, C. 20 10 20 0 0 5,7 0 6,74 62,4 
1601 Sánchez Gómez, M.  20 10 20 0 0 0 0 8,25 58,3 
1603 Vaz Fernández, F. 20 10 20 6 0 0 0 7,74 63,7 
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                 LEYENDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S 1.1 Calidad de la memoria presentada 
S 1.2 Novedad e interés del proyecto 
S 1.3 Verosimilitud del proyecto 

S 2.2.1 Méritos de formación complementaria 
S 2.2.2 Premio Extraordinario Fin de Carrera 
S 2.2.3 Participación en proyectos de investigación 
S 2.2.4 Publicaciones, participación en congresos, cursos y eventos de difusión científica 

S 3 Otros méritos valorables 
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ANEXO II 
 

                                                  Prelación de candidatos 
 

       ÁREA CIENCIAS HUMANÍSTICAS, ECONOMÍA Y DERECHO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      ÁREA CIENCIAS SOCIALES Y SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       ÁREA CIENTÍFICO-TÉCNICA 
 
 

Nº SOLICITUD SOLICITANTE TOTAL CONDICIÓN 
1587 Padilla Espinosa, L. I. 75,3 Seleccionada 
1597 Ramírez Camacho, A. 66,0 1º Reserva 
1583 Núñez Díaz, F.M. 65,6 2º Reserva 
1596 Aguilar Corona, I. 65,2 3º Reserva 
1590 Camacho Carranza, A. 64,2 4º Reserva 
1594 Chaguaceda Dávila, P. 62,7 5º Reserva 
1610 Oliva Rodríguez, L. 62,0 6º Reserva 
1600 Cislowska A.I. 58,1 7º Reserva 
1595 Ivashkina, Y. 57,4 8º Reserva 
1581 Labañino Palmeiro, L. 56,3 9º Reserva 
1592 Rubio Machuca, B. 52,0 10º Reserva 

Nº SOLICITUD SOLICITANTE TOTAL CONDICIÓN 
1589 Gómez Rasco, T. Á. 71,1 Seleccionada 
1588 López Bermúdez, E. 68,1 1º Reserva 
1585 Segura Barriga, A 55,5 2º Reserva 
1591 Saavedra Sánchez, S. 48,9 3º Reserva 
1609 Uchôa Dantas, M.R. 42,0 4º Reserva 

Nº SOLICITUD SOLICITANTE TOTAL CONDICIÓN 
1599 Montiel Martin, N. 73,5 Seleccionada 
1608 Martin Alfonso, M.A. 68,2 1º Reserva 
1603 Vaz Fernández, F. 63,74 2º Reserva 
1582 Blandón Cumbreras, F.G. 63,70 3º Reserva 
1605 Amaya Yaeggy, G.A. 62,6 4º Reserva 
1586 Navarro Fernández, C. 62,4 5º Reserva 
1584 Gutiérrez Zapata, S. 62,1 6º Reserva 
1601 Sánchez Gómez, M.  58,3 7º Reserva 
1611 García Pérez, M. 57,4 8º Reserva 
1607 Medjadi, H. 44,5 9º Reserva 
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